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"REPÓBLCA DEL EGUADOR, L EN 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A + 

RESOLUCION N% IG-CA-32- 0737 

DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPANIAS ENCARGADO DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas per «el Señor Su- 
períntendente de Compañías, según Resolución No, 5053, del 
¿2 de Diciembre de 1,976, y por la Señora Superintenáente de 
compañías an su Resolución No. ADM-32050 del 13 de Abríl de 

332; 

CONSIDERANDO. 

QUE el 3 de tiarzo de 1.982 se hal otorgado ante el Nota- 
rio 30% del Cantón Cuayaquil Abg. Piéro G. Aycaxt Vineensini 
áa escritura pública de constitución simultánea de la Compa- 
fila Anónima denominada "COMERCIAL PEPE GRIÉLO S.A." , la 
misma que ha silo rectificada mediante escritura pública 
otorgada ante el mismo Notario el 23 de Abril de 1.982; 

CUE el Dr. José Alvear lcaze debidamente autorizado 
como aparsce de dicnas escrituras ha presentado con su pa- 
trocinio cuatro copias notariales de las mismas solicitando 
la aprobación de tal acto; / 

QUÉ eousta de las mismas escrituras cue se ha dado 
cumplimiento a los requisitos de ley; y así lo confirma el 
Departamento Legal de esta lastitución en su Informe No, 10- 
CA-32-403 del 12 de Mayo de 1.982, 

, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constítución símultines 
de la Compañía Anénima denominada "COMERCIAL PEPE GRILLO 8. 
A.", cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil, con un capí- 
tal social de SEISCIENTOS MIL SUCRES representado .e- 
senta acciones ordinarias y noninativas de diez mil sueres 
cada una, 

ARTICULO SEGUNDO.- Ulsponer que el Notario 30% de es- 
te Cantón, al margen de las matrices de las escríturas 
públicas del 8 de Marzo y 28 úe Abril ae 1,952, tome nota de 
haber sído aprobaúa esta constitución mediante esta Resolu- 
ción y síente razón de su cumplimiento. 

ARTICULO TZRCERO.- Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil: a) De considerarlo proceden 
te inseriba la transferencia de dominio del inwueble que se 
aporta a la Sociedad ubicado en esta ciudad, descríto en la 
cláusula “Tercera de la escritura del £% de Marzo de 1,982, 
así como la cel 28 úe Abril de 1,952; b) SÍ asf lo hiciere,” 
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cumpla con lo dispuesto en el ánciao 12 SPP la 
Ley de Peglatro; y, u) En caso. .de que no inscríbiere dicha 
transferencia, notif1 a esta. Intendencia de Compañías su 
negativa de inscripción, — > 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mexrcan- 
til del Cantón Cuayaquil: ) inscriba las referidas escrítu 

cas ise oResdluctón emelodegiatro a su cargo de 
1 acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley de Compañías y al 

Art "32 del Yosioioz03339 Wa 258 dedAgasta de 10 70 Ds bh: b 
op £umpla con Ja3, demás prescrirciones contenidas en la “Ley de 
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sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación en - 
Guayaquíl, el extracto de las escrituras públicas del 3 de 
Marzo y 28 de Abril de 1,932, que será elaborado por este 
Despacho con la razón de esta aprobación. con 

COMUNIQUESE, - Dada y firmada en la Superínten- 
deucia de Compañías en Guayaquil, a 1 7 MAYO 
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Queda inscrite el Aporte de fejas 67951 a 67998 .- PEn 

$ 2946 del Begistro de Propiedad y. anotado bajo el $ 6021 del Roperte- ee 
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l DR..-JOHN DU BARREIRO 
egistrador de la Propiedad del  -- 

Cantón Guayaquil 
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